
B. O. del E.-Núm. 198 17 ag~sto ·1968 

novieml:!re de mil nove<;ientos sesenta ;y uOs, y previa delibera
ción <lel Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad Q1l.bl1ca y de ur
gente ejecución la concentráción parcelariá de -la zona de Uda
lla-Hoz de Marrón · (SantandE:r), cuyo perímetro será en princi
pio el de la parte del término municipal de Am!Juero, que com
prende la Entidad Local Menor de Udalla, la zona de los ba.
rrios dé Hoz de Márrón, La Aparecida y Cotetlllo, cuyos limites 
son: N., finca de Hoyo, propied¡í.d de don Eduardo Rubio Ruiz; 
finca de herederos de LuisaOrtiz y monte ' éOfltunál; S., ~tmi" 
no de Rasines; E., rio Asón y .tér~ino de. ~asines, y C?, Juhta 
de Voto; y el de la parte del térmmo mUnlClpal de RasmeS per
teneciente al barrio de El Fresno delimitada por: N., término 
munici!J.al dé Ampuero¡ S., propiedad de «Nestlé, S. A.»; É:., c¡l.
minos de la estación de Udalla a fábtica «(Nestlé» y barrio de 
Biar, ' y O., rio Asón. Dicho perimetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, ' texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de 0010-
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural !Jara adquirir fincas con el fin de aportarlas a 
la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrícola 
privadO que se acuerden gozarán de los beneficios máxiÍnos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igu!lol o inferior rang.ose opongan al. cumplimiento del pre
sente t:5ecreto, facultándose al .Müíisterio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que réquiera la eje-
cución de lo dispuesto en el mismo. . 

ASí lo dispongo por el presente Decreto; dado en, Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y bcl10. 

El M~nistro de. Agricultura', 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2.059 / 1968, de 17 de julio, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Lastras de Cuéllar (Segovia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Lastras de Cuéllar (Segovia), puestt;>s 
de manifiesto por los agricultores de la misma en. solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la re¡tliZación por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ottlenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y, posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduCiéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con !Iorreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
julio tle mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública ' y de ur
gente ejecución la conCentración parcelaria de la zona de Las
tras de. CUéllar (Segovia) . cuyo perimetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentraéión Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a 
la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríCOla 
privado que se acuerden gozarán dé los beneficios máximos 
sobre col6niZ/lción de interés local; todo , ello en los casos y con 
los requisitos ~7 efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quédan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento ,del pre
sente Decreto, facultándose al Ministetio de AgriCUltura para 
dictar las disposiCiones complementarias Que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieCisiete ' de .julio . de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO, FRANCO 
El ' Mlhistro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2060/1968, de 17 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Torrecilla de la Abadesa-San 
Judn de la Guarda (Valladolid). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la di¡¡per
sión parcelaria de la zona de Torrecilla de la Abadesa-San JUáll 
de la Guarda (Valladolid), puestos de manifiesto por los .agtF 
cultores de las mismas en solicitudes de concentración dirigidas " 
al M.inisterio de Agricultura, han motivado la realización ppr 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Otdlmaci(íti 
Rural de un estudio sobre las circunstancias y pOSibilidades tOO" 
.nicas que concurren en la cita.da zona, deduciéndose de dicllO 
eStudio la convenienCia de llevar a cabo la concentración par~ 
celaria por razón de utilidad pública, en el que se integr!loU . 
como zona única las que han sido objeto de solicitudes tnde- " 
pendientes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dta doce de 
jUlio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo ptimero.-Se declara de utilidad pública y de ur" 
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona. de To
rrecilla de la Aba.deserSán Juan de la Guarda (Valladolid), cuyo 
perímetro. será en principio el del conjunto fprrtlado por el 
término municipal de Torrecilla de la Abadesa y la l!:ntidád de 
San Juan de la Guarda, perteneciente al Ayuntamiento tie 
Tordeslllas. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del articUlo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de ColO. 
nizacián y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportá.tlas a 
la cohcentración, y se declara que las mejoras de interés agríCOla 
privado que se acuerden gozarán de 108 beneficios máximos 
sobre coloniZación de interés local; todo ello en loS caSOS y Con 
loS requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
dé igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgricUltura pM'a 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2061 / 1968, de 17 de julio, por el que sé 
declara de utilidad pública la concentraci6n par
celaria de la zona de Ahedo (Vizcaya). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
p~rcelaria de la zona de Ahedo (Vizcaya) , puestos de manifieSto 
por 'los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiZa
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcélaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y pa
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
cehtración parcelaria por razón de utilidad pública, tlUlto !Dás 
por cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordenación 
rural de "Valle de Carranza». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulllida con arreglo a lo que establece el artículo diez de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del- Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUción la concentración ¡parcelaria de la zona de .Áhédo 
(Vizcaya), cuyo perimetro será, en principio, el de la parroqUia 
del mismo nombre, perteneCiente al Ayuntamiento de Carran
za. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en 10s 
casos a que se refiere el apartado b) del artícUlo diez de la Uy 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho .de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos. . , 

, Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto r-~lcional de Colo
nizaCión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportár1as 11. 
la concentración, y se declara que las mejoras de interés atm:i:ol~ 
privado que se acuerden gozarán de los beneficios máx4nos 


